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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 28 de mayo de 2026 

  

Señor/a Diputado/a   
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto  
S  /  D 

  

De mi mayor consideración:  

Me dirijo a Ud. por indicación de la Sra. Presidente de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto, diputada Juliana Santillán Juárez Brahim, a efectos de citarlo/a a la 
reunión conjunta de las Comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios el día miércoles 3 de junio de 2026, a las 11 hs, en la sala de 
reuniones del 2do. Piso del Anexo C de esta H. Cámara, con la finalidad de tratar el siguiente temario: 

  
TEMARIO: 

1. 0003-S-2026 Proyecto de ley por el cual se APRUEBA EL "ACUERDO SOBRE MEDIDAS DEL 

ESTADO RECTOR DEL PUERTO DESTINADAS A PREVENIR, DESALENTAR Y ELIMINAR LA PESCA 

ILEGAL, NO DECLARADA Y NO REGLAMENTADA", CELEBRADO EN ROMA - REPUBLICA 

ITALIANA - EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2009, EN EL MARCO DE LA CONFERENCIA DE LA 

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA ALIMENTACION Y LA AGRICULTURA 

(FAO) EN SU 36° PERIODO DE SESIONES. Relaciones Exteriores y Culto/ Intereses Marítimos, 

Fluviales, Pesqueros y Portuarios  

 

 
Sin otro particular, saludo a Ud. Atentamente.   
 

 

 

 

Lic. Analía Becherini 
Secretaria de Comisión (A/C) 

Comisión de Relaciones Exteriores y Culto 
H. Cámara de Diputados de la Nación 
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